
NORMATIVA TALLERES 2026                                                                                        

  
  
Los talleres Extracurriculares: artísticos, científicos y deportivos están destinados a estudiantes desde 1° 

a 6° básicos, habiendo algunas disciplinas para enseñanza media. 

  

Son ofrecidos por el Instituto de forma optativa para que los estudiantes puedan utilizar su tiempo libre 

de forma recreativa.   

  

Quienes integren los talleres deberán cumplir con los siguientes puntos:   

  

1. Para conformar los grupos, se respetará el orden de recepción de las inscripciones y posterior 

pago del taller correspondiente.  

2. Cada estudiante podrá optar por un máximo de dos talleres. Deber ser: uno deportivo + uno 

extracurricular o bien, dos extracurriculares.   

3. El/la estudiante deberá tener una asistencia regular a los talleres.   

4. Los talleres se imparten de abril a noviembre. 

5. Cada inasistencia  debe  ser  justificada  e  informada  al  correo: 

ciclobasico@lcampino.cl   

6. Los apoderados deberán comprometerse a retirar a los/las estudiantes en el horario de 

término del taller.   

7. Si en algún taller se solicita traer materiales, es responsabilidad del apoderado/a enviarlo con 

el estudiante.   

8. Se debe tener un comportamiento acorde con lo establecido en el actual Manual de 

Convivencia Escolar. De no cumplir con las normas, el estudiante podrá iniciar proceso 

disciplinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento interno de convivencia escolar. 

9. Los talleres son de carácter anual. Si el/la estudiante decide retirarse no implica que tendrá 

cupo en otro taller.   

10. Los talleres deportivos sólo se suspenderán en caso de Emergencia Ambiental. Los 

estudiantes del ciclo de Enseñanza Básica tendrán una actividad alternativa al interior del 

colegio. En caso de Alerta o Pre-Emergencia Ambiental, se disminuirá la intensidad de las 

actividades.   

11. En caso de lluvias, las actividades NO se suspenderán.   

12. Los estudiantes que participan en selecciones deportivas deberán priorizar los 

entrenamientos de su disciplina, por lo tanto, no podrán incorporarse en otro taller 

deportivo. 

13. Los talleres suspenden sus actividades en: semana del colegio, Cena de Solidaridad y 

Licenciatura IV medios. 

  


